
ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD . 
 

 

 

 

1.- OBJETO DE ESTE ESTUDIO 

 

 Este estudio básico de Seguridad y Salud establece, durante la 

construcción de esta obra, las previsiones respecto a prevención de 

riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, y así como los 

derivados de los trabajos de reparaciones, entretenimiento y 

mantenimiento. Sirve  para exponer las directrices básicas que se 

seguirán en el campo de la prevención de riesgos profesionales, 

facilitando su desarrollo, bajo el control de la Dirección Facultativa, de 

acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 

establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 

de construcción. 

 

 

2.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA  

 

 

2.1.- Descripción de la obra.  

 

 La obra viene descrita en la Memoria del presente proyecto. 

 

 

2.2. Plazo de ejecución y mano de obra.  

 

 Está definido en el apartado correspondiente de la Memoria de 

este Proyecto. 

 El máximo número de personas que se prevé trabajarán 

simultáneamente es de 6. 

 



 

2.3. Principales unidades constructivas que compone n la obra  

 

 Las principales unidades de obra son las siguientes: 

 - Formación de cajas y excavación en zanjas. 

 - Obras de fábrica, red de saneamiento y agua potable. 

 - Afirmado. 

- Señalización durante las obras. 

 

 

3.- RIESGOS 

 

 La ejecución de las unidades constructivas de obra enumeradas en 

el párrafo anterior lleva aparejado un conjunto de riesgos profesionales 

para los trabajadores afectos a la obra, así como también riesgos de 

daños a terceros, derivados de la interacción de las obras. 

 

 A continuación se relacionan los riesgos más  importantes que 

deben ser previstos: 

 

3.1.- Riesgos profesionales  

 

 En formación de cajas y excavación en zanjas: 

 

 - Atropellos por maquinaria y vehículos. 

 - Atrapamientos. 

 - Colisiones y vuelco. 

 - Caídas de personas a distinto nivel. 

 - Deslizamientos y desprendimientos del terreno. 

 - Polvo. 

- Ruido. 

 

 



 En obras de fábrica, red de saneamiento y agua pot able: 

  

 - Golpes contra objetos. 

 - Caídas a distinto nivel. 

 - Heridas punzantes en pies y manos. 

 - Salpicaduras de hormigón en ojos. 

 - Atrapamientos por maquinaria. 

 - Atropellos por maquinaria. 

 - Heridas por máquinas cortadoras. 

 

 En obras de afirmado: 

 

 - Atropellos por maquinaria y vehículos. 

 - Atrapamientos por maquinarias y vehículos 

 - Colisiones y vuelcos. 

 - Interferencias con líneas de M.T. 

 - Por utilización de productos bituminosos. 

 - Salpicaduras. 

 - Polvo. 

- Ruido. 

-  

 En obras de señalización y varios: 

 

 - Atropellos por maquinaria y vehículos. 

 - Atrapamientos. 

 - Colisiones y vuelcos. 

 - Caídas de personas. 

 - Caída de materiales. 

 - Cortes y golpes. 

 

 

 

 



3.2.- Riesgos de daños a terceros  

 

 Producidos por la naturaleza de la obra a ejecutar. Existirá riesgo 

en el mantenimiento de las circulaciones y en la necesidad de establecer 

desvíos provisionales. 

 

4.- PREVENCION DE RIESGOS PROFESIONALES  

 

 La prevención de riesgos profesionales exige por un lado, el 

empleo de protecciones individuales y colectivas, y por otro lado, una 

continua labor de formación del personal de obra, de forma que cada 

trabajador conozca perfectamente los riesgos que conlleva la función que 

él desempeña. 

 

4.1.- Protecciones individuales   

 

 Cascos para todas las personas que participan en la obra, incluidos 

visitantes. 

 

 - Guantes de uso general. 

 - Guantes de goma. 

 - Botas de goma. 

 - Botas de cuero. 

 - Monos o buzos. 

 - Trajes de agua. 

 - Gafas contra impactos y antipolvo. 

 - Mascarillas  antipolvo. 

 - Protectores auditivos. 

 - Cinturón antivibratorio. 

 - Cinturón de seguridad. 

- Chalecos reflectantes. 

 



 Se tendrán en cuenta las reposiciones a lo largo de la obra, según 

Convenio Colectivo Provincial. 

 

 

4.2.- Protecciones colectivas       

 

 - Pórticos protectores de líneas eléctricas. 

 - Vallas autónomas de limitación y protección. 

 - Señales de tráfico y seguridad. 

 - Cinta de balizamiento. 

 - Topes para la descarga de vehículos a distinto nivel. 

 - Jalones de señalización. 

 - Cables de cuerda de sujeción de cinturón de seguridad y sus  

    anclajes.                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 - Plataformas de trabajo. 

 - Escaleras de mano. 

 - Balizamiento luminoso. 

 - Interruptores diferenciales. 

 - Tomas de tierra. 

 - Extintores de incendios. 

 - Riegos. 

 

 

 

4.3.- Formación  

 

 Todo el personal recibirá al ingresar en la obra, una exposición de 

los métodos de trabajo y de los riesgos que éstos pudieran entrañar, 

juntamente con las medidas de seguridad que deberá emplear. 

 

 Se elegirá a la persona más cualificada para este fin como 

Vigilante de Seguridad. 

 



4.4.- Medicina preventiva y primeros auxilios.  

 

 Se dispondrá de un botiquín conteniendo el material especificado 

en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 

 Se informará a todo el personal de obra del emplazamiento de los 

diferentes Centros Médicos (Servicios propios, Mutuas Patronales, 

Mutualidades laborales, Ambulatorios, etc.), a donde deben trasladarse 

los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

 

 Se dispondrá en la obra, y en un sitio bien visible, de una lista con 

teléfonos y direcciones de los Centros asignados para urgencias, 

ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte de los 

posibles accidentados a los Centros de asistencia. 

 

 Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, pasará un 

reconocimiento médico previo al trabajo. 

 

 

 

5.- PREVENCION DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

 

 Se señalizarán de acuerdo con la normativa vigente todas las 

actuaciones que afecten al estado actual de la carretera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6.- DISPOSICIONES LEGALES DE Aplicación  

 

 Durante la ejecución de las obras, serán de obligado cumplimiento 

las siguientes disposiciones de rango general: 

 

- Estatuto de los Trabajadores. 

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene el Trabajo (O.M. 

9/3/71, B.O.E. del 11/3/71). 

- Plan Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo (O.M. 

9/3/71). 

- Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Decreto 432/71, 

11/3/71). 

- Reglamento de los Servicios Médicos de la Empresa (O.M. 

21/11/59). 

- Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica 

(O.M. 28/8/70). 

- Homologación de medios de protección personal de los 

Trabajadores (O.M. 17/5/74). 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (O.M. 28/11/68). 

- Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión (O.M. 28/11/68) 

- Norma 8.3-IC sobre Señalización. Balizamiento, Defensa, 

Limpieza y terminación de Obras Fijas en vía fuera de poblado 

(O.M. 31/8/87). 

- Norma para Señalización de obras en las carreteras (O.M. 

14/3/60). 

- Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 

- R.D. 1404/86 de 9 de mayo B.O.E. 8/7/86. Señalización de 

Seguridad en Centros de Trabajo. 

- R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por lo que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 

construcción. 
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